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3.882. ~San Fermín~. Cuarzo y caoHn. 114 Rucandio, Hozabe
jas y Aguas Cándidas.

3.31n, ~Mary Loly JI .. , Turba. 155. Basconcillos del Tozo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Burgos, 11 de diciembre de 1972.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefé de la Sección de Minas acci~

dental.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de [,érida
por la que se cHt.toriza, y declara la. uUlidad püblíca

-de las instalaciones eléctricas QU'2 se citan. Refe
rencia: B. 2.196 R L, T.

Cumplidos los tramites reglament.arios en el expedil]ote in
cGe.do en esta Delegación ProvinciaL promovido p01" ~Hjdroeléc~

t¡-iC3 de Cataluña, S. A.". con domicilio en Barcelona, Atchs, 10,
en solicitud de autorización y declaración de utilidad Pllblica, a
los efectos de expropiacóín forzosa prevista en lü Ley 10/1966,
de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas ca~

racterísticas técnicas principoles sen las siguientes'

Objeto: Suministro de energia eléctrica para el rkgo por as
pcrsió.n de un:~ finca do la Cooperativa Agricoln, en término
municipal de Alpicat.

Origen de la linea: Apoyo número 4 de ]" líneH di' 2:> ¡,V, >JI
pueblo de Girnenells {R 1.188 R. L. T,l.

Finr:1l de la linea, E. T. «niego Gimenolls"
T('rmino municipal afecte,do; Alpicat.
Tensión en kV.· 25.
Emplazamícnto v dew:'Hlinación E. T. AfLciw'; de Sanfa l\1a

ría de Ginlencl1s Úérmi~lo ~nimícipal de AlpicaU E T. ~Riego
Gin-H,'neHs*

Tipo y poi.encia: Intemperie, un tr~ln!>fonnador de 100 kV A.,
dc' 2:;¡/O,280 kV.

E:;ja De!egación Provincial, de acuerdo con lo dispüe:o;!o en los
Oecr"8tos 2617 y 2'319/186H, de 20 de octubre: DiXTcto J775/1867,
de 2~ de julio; Ley de 24 de noviembre de HJ39 , Reglamento de
C('ntrnle::; y F:;taciones TrHllsformadoras de 2:3 dE f",brero de 1949
y LÜ1eas Eléctricas Aére"ts de Alta Tensión de ·23 de noviembre
de 19a3, ha resuell.o;

Autoriznr las instalaciones eléctricas refeJ'idns y dedArar la
u!iJidad i;ública de las mismas a los efectos de: hexproniaci{¡n
forzosa e imposición de H?rv;rh;¡mbre de paso. con ~u;eciól1 a las
condiciolles, alcance v lillliü'lc10P'?S que esfa~)!0cc el Hpglnmcnto
de la Ley 1(\/]966, ElDrohElrl:: por D:;crGto 2618/1963.

Ló:'ida, G de novi.c!nl1fc de 1972.-EI Ddl'gado prcvincial,
Edwlcdc Mi;:¡s Navés.-13·C.

HESOLUCION de la Deleqación P¡-')'"¡.'inriul de Ovíc
do por la que se or,ttoriza :v riedam 111 utilidad
pública en concreto de la instalaci6n e!/.'ctrica que
se cUa.

Cumplidos los trámit.es rcgJamentariüs Bn el cxp,:,xlienl() nú
nwro 316,')9, incoado f'1l esta Delegación Provincial a insinn,ia
de ~E)cctra dclEsv8, S A.~, con domicilio en Lunua. solicitl'ncJo
al' i m'i/Hrjón y dCC),lHlc;ón de utilidad nublh'a a los ef",cfos do Ji>
imposición de servidumbre do naS(1 de la jnst!llacíón {'kctrkn.
cuyas caractclistíc[ls técnicas principal0s son lns siguicnJes;

Línea aL'roa, a 12 KV" aporos metálicos, conductor aluminio
acero. LA-2B, d('rivftno de! centro de San PNlro y fin 1'11 nUt'blo
de SaL1.mi¡', término municipal de CudHkro. '

Ce:1tro de transformación sobre npoyo nwtáJíco tir' 50 EVA"
sito {'n Sabmir, alimentado por iínencitnda. R<:,dl'.'i de baja
tenSión en puebla de Salamir.

El fin de la in'italación es mejora ~'ervicio púbjü~c.

Esla Delegación Provincial, en cvmplimie~,to de lo dispue:;lo
en los Deudos 2tH? y 2619/1966, de 20 de octuLJre; Ley 10/1966,
de ]8 de m¡¡rzo: Decreto 1775/1967, de 22 tie ¡Ulio: Lev dD 24 de
noviembre do 1939; R::-glamemo oe Líneas Ej(:~nricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Heglanwnto lie· ESf<:lciones
Transformadoras v Centrales de 23 de febrero de! :>,19, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 196B, ha r<?suoltu:

Autorizar la insta.'ación eléctrica soliC:itada.
DeC'll1rar la utilidad púhlica de la misma a los fJfectos de la

imposición de la servidumbre de paso <;:'n las condi,·ionE'S, (¡1
CRoce y limitaciones que establece el J{eg]mnento de la loy
número 10/J966, aprobado por Decreto 261911966.

Para el de$arrollo y e¡ecudón de la inst",!ación f'·l lítuIardc
la misma delwra seguir los trámites señalados en cupitulo IV del
Decreto 2617/]966.

Oviedo, 23 'de'11oviembre de 1972.-EI De1egHdo provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección d-e lndustriH, Alejan·
dro Rodríguez González.-3.649-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de dicismbre de 1972 por la que se
aprueba la clwiÍficación de ras vías pecuprias exis
tentes en el termino municipal de Orusco, provin
cia de Maclri':i.

llmo. Sr' Vist.o el expediente seguido para la c1asifiwción
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Orusco, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al públíco,
siendo favorables cuantos inlm'mes se emitieron, y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1." al ::1.0. 5.'" al 12 y 23 del Rei;lamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1941, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedinüento Administrativo de
17 de juDo de ]953,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección de
Vii!.s Pecuarias e informe de !a Asesoria Juridica de este Insti
tuto, ha resuelto:

Primero.:--Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis·
t.ontes en el término municipal de OfUSCO, pi'ovincia de ~adrid.

por la que se considera

Via,· p8C11G da necesa ría

«Cordel de la Merinas~.-Anchura, 37,31 me(¡"os. excepto en
el tramo en que discurre sobrcln linEa jurisdiccjom,¡ con el té!'
mino de Almoguera {GuadalajaraJ en qUe tendrá la mitad de
dicha anchura,

El recon"ido, dirección, superficio ydDmás carasterísticas
do la antedich:.t via pecuaria figura en el proypdo d0 clasiíj
cación redactado por el Perito agrícóla dol Estado don Luis
Gonúdez Carpio Almazán, cuyo contenido S8 tBndrá presonte en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos deja mísrr.a, afectados por situaciones
t.opográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluvin1es o situaciones do derecho
previstas en el articulo segundo del Reglarr18nto de Vías p('~

cuaria'>, su anchura quedara definitivamente fijada ul pradicar
se su dc;;línde.

Segllndo.--Esta resolución, que se publkan;, en el ~Boletín

Oficial del Estado" y en el de la provincia, pr:ra general COll'J

cimiento, agota la vict guhcrnHti\'a, pudiendo los que se consi
deren afect.ados por eHa interponer cocurso de reposición, previo
al contonciosoo-admül.isttativo, en al forma, requisilos y plél1l'S
señalados en el artículo 126 ,ie la Lev de Procodimiento Admi
nistratil70 de 17 de julio de 19G8, en armonia con pj n!"tículo
52 y si!3'PÍcntcs do la Ley de 27 de diciembre de ]8:;6, ¡'eguJa
dora de la Jurisdicción contcn.:iosooadministrativa.

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y ,::,fecto8,
Dios .cuHrde a V. 1. muchos ai10S

Madrid, 20 ele- diciembre de 1>)72,-- P; Do< el Sllh,·:ecreu~rio,

VirgiJio Ofwle Gil.

IJmn SI'- Director del In:~tiLut0 NnciOlwl pani la COWiCl"VRCión
de !;i Natundp.za.

onDEN de 22 dc rI~ciernbrE' el? 1.972 por Fa filie
.'le aprueba la -:Iasifica;:;iún [le las vias D~;cWl.rias
existentes el1 el rérmillo municipal de D(),'~(liguas,

pl'ovinc:ia de Tarr:udrma.

T11ll'-}. Sr.' Visto el expediente scgljdo parn la eh!sirtcáción
de las VÚ1,c; 'pecuarias existentes en el tórmino municipal de
Dosajpuas, provincia de Tarrd,gl}na, en el que no se ha for
n1ul8.do t'l"rhmación o protesta alguna durante su exposición al
pÚblico, siendo favorable." cuantos informes se emitieron, y ha
biéndose cumplído todos los L'et"luisitos legales de tramitación,

Vistos los articulos LO al 3°, 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 2:) de ,:lici,?mbre de 19.:14. en relación con
los peninent.6'; de la Ley de Pl"Occdimiento Administrativo de
17 de julío de 1958,

Este Mínisterio, de acuerdo con la propuest,:1 de la S~xción

de Vías Pecundas e informe de lél Asesoría Jurídica de ;este
Instituto, ha resuelto:

Primero -Ap,obar la cJnsificarión de las vias pccu'¡'·ia.s c:ds
tentes en el término municipal de Dosaiguas, provincia de Ta
rragona, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesw:ias

~CoJada de la Teixeta».-Anchura. 5 met.ros.
~Colada de la Argentera~.-Anchura,5 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cIa-


